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IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes.. de una, como demandante, don Narciso Cristóbal Gutié
rrez, quien postula por si mismo, y de otra,. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendIda por el Abogado del
Estado, contra resolución de 25 de enero de 1985. sobre valoración de
lesiones, se ha dictado sentencia con fecha 18 de julio de 1988, cuya

parte dispositiva es como sigue:
((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso

contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Don Alfonso
Blanco Femandez, en nombre y representación de don Narciso Cristóbal
Gutiérrez, contra resolución de la Dirección General de Personal, de 25
de enero de 1985 y la de la propia Dirección peneral cuya reposición
denegó aquélla flor la que se desestimó el recurso de alzada contra la
dictada por la DIrección de Mutilados. cuyas resoluciones confirmamos.
por ser conformes a derecho; sin especial pronunciamiento sobre costas.

Esta resolución es firme y frente a la mismo no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54íl982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P, D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la JurisdiCción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre
de 1956. v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden dél Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madrid. 24 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Marcelino Peón Argüe.ll~s. qu~~n
postula por sí mismo, y de otr~, como demandada, la AdmmlstraclOn
Pública, representada y defendIda por el Abogado del Estado. contra
resolución del Ministerio de Defensa de 24 de febrero de 1987. sobre
reducción de haberes por Caballero Mutílado, se ha dictado sentencia
con fecha 10 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.836, interpuesto por la representación de don
Marcelino Peón ArgUelles, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 24 de febrero de 1987, descrita en el primer fundamento de derecho,
que se confirma por ser ajustada a derecho en cuanto rechaza las
pretensiones del recurrente,

No hacemos expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sen.te~cía•. testimonio ~c la cua.1 se remitirá

junto con el expediente adrnmlstratlvo a su oficma de ongen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.»

En su virtud. de contormidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenclOso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D., el Dírector general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDE:'\' 413/38653/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con (echa 10 de marzo de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
,\larcelino Peón Argüelles.
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ORDEN 413/38652/1989. de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimienlO de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 28 de julio
de 1988, en el recurso conzencioso-administrativo inter·
puesto por don Jesús Camarero GÓmc::.

ORDEN 413/38651/1989, de 24 de mayo, por la que se
dúpone el cumplimiento de la sentenCia de la AudlenclQ
Territorial de Madrid dictada confecha 18 de julio de 1988
en el recurso contencioso-adminislrativo interpuesto por
don Narciso Cristóbal GUliérrez.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José López García García, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admínistración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 5 de noviembre de 1986, que desestimaba el recurso de
reposición contra la Orden de 5 de febrero de 1985. sobre retroacción de
los efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia
con fecha 3 de marzo de 1989, cuya paI1e disposítiva es como sigue;

{(Fallamos: Primero,-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316,116. interpuesto por don José López
Garcia Garda contra la resolución de 5 de noviembre de 1986 Que
desestimó el recurso de reposición formulado contra la Orden de 5 de

Excmo, Sr,: En el r~urso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Jesus Camarero Gómez, quien postula por
sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de abril de 1985, sobre retribuciones básicas.
se ha dictado sentencia con fecha 28 de julio de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por don Jesús Camarero Gómez, Longinos Cantalapíedra
Ventosa, Valeriano Cordero Francisco. Facundo Corzo González v
Fernando Sanz San Antonio contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa, de abril de 1985, por las que se desestimaban las peticiones
de los actores, en su condición de Caballeros Mutilados Permanen
tes, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida
para los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos
declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con
d uruenamü:nlU juril1ú.:u. Sin l.;u:sla:s.

~sta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord~nario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVIsión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

16972 ORDEN 413/38654/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
¿Vacional, dictada con jecha 3 de marzo de 1989, en el
recurso cOnlencioso-administralivo interpuesto por don José
Lopez Garcfa Garc{a.


